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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
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Veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:  Verbal (Disolución y Liquidación de S.P.). 
Demandante(s):  Mónica Yaneth Soracipa Varela 
Demandado(s):  José Danilo Rodríguez Galindo 
Radicación:  25269310300120210020000 

 
Al despacho se encuentra la demanda de la referencia para decidir sobre su 

admisión, inadmisión o rechazo. 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. A través de apoderado, la señora MÓNICA YANETH SORACIPA 
VARELA presentó demanda de “disolución y liquidación de sociedad patrimonial de hecho 
por causa distinta de la muerte” en contra del señor JOSÉ DANILO RODRÍGUEZ 
GALINDO para que “se decrete la disolución y liquidación de la Sociedad Patrimonial de hecho 
(…) declarada mediante acta de conciliación de fecha 21 de octubre de 2016”, “como consecuencia 
de lo anterior de (sic) adjudique el 50% del inmueble objeto de liquidación”, y se condene al 
demandado al pago de las costas y agencias en derecho. 

 
2. Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el numeral 3º del artículo 

22 del Código General del Proceso: 
 
“Artículo 22. Competencia de los jueces de familia en primera instancia. Los jueces 
de familia conocen, en primera instancia, de los siguientes asuntos: 
 
(…) 
 
3. De la liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales por causa distinta de la 
muerte de los cónyuges, o cuando la disolución haya sido declarada ante notario, o por juez 
diferente al de familia, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios.” 
 
3. En consecuencia, dado que la competencia para conocer de la demanda de 

la referencia corresponde a los Jueces de Familia, el despacho, dando aplicación a lo 
contemplado en el inciso 2° del artículo 90 del C. G. del P., dispondrá el rechazo de la 
demanda y su remisión a los juzgados competentes, atendiendo la competencia 
territorial de que trata el artículo 28 (num. 4º) ibídem.  

 
Por lo expuesto el Juzgado,  

 
RESUELVE 
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por falta de competencia derivada 
de la naturaleza del proceso, como se explicó en la parte motiva de este auto. 
 

En consecuencia, remítase la demanda junto con sus anexos a los JUZGADOS 
PROMISCUOS DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ (Reparto), para lo de su 
cargo. 
 

SEGUNDO: Por secretaría déjense las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

(con firma electrónica) 
DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA 

Juez (auto rechaza demanda) 
 

 
 
  

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 12, hoy 27 de enero de 
2022 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Ramirez Sierra

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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